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00127124-000014-0548-PE 2025/781-5/13-5-25   (ITINERADO) Recurso de Casación 20/11/2025  09:18:00 Sandra Eugenia Zúñiga Morales, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Patricia Vargas Gonzalez, Marianela Corrales Pampillo y 
Aisen Francisco Herrera Lopez

Intervinientes: IMPUTADO/A - CHRISTOPHER LEDEZMA MOYA , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DEFENSA PÚBLICA DEFENSOR(A) PÚBLICO(A) DP0327102 , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DEFENSA 
PÚBLICA DEFENSOR(A) PÚBLICO(A) DP0327105 , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DEFENSOR/A PÚBLICO/A PLAZA DP0327101 , FISCA

Por Tanto: Se admite para su conocimiento de fondo el recurso de casación que interpone el licenciado Oscar González Zamora, defensor público de la 

acusada María Yuslania Araya Picado. Notifíquese.

00127224-000054-0069-PE 2025/1158-5/13-5-25   (ITINERADO) Recurso de Casación 20/11/2025  09:19:00 Sandra Eugenia Zúñiga Morales, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Patricia Vargas Gonzalez, Marianela Corrales Pampillo y 
Aisen Francisco Herrera Lopez

Intervinientes: FISCAL/A - DANNY ARROYO VARGAS , RECURRENTE DEFENSOR PÚBLICO - JUAN BOSCO LÓPEZ VARGAS , OFENDIDO/A - LA SALUD PÚBLICA , MINISTERIO PÚBLICO - LUIS 
DIEGO QUESADA CANALES , IMPUTADO/A - MAIKOL FLORES RODRÍGUEZ

Por Tanto: Se admite para su estudio de fondo, el recurso de casación que formula el licenciado Juan Bosco López Vargas, en su condición de defensor 

público del acusado Maikol Flores Rodríguez. Notifíquese.

00127325-000246-0006-PE 2025/811-6/11-4-25 Procedimiento de Revisión 20/11/2025  09:20:00 Patricia Vargas Gonzalez, quien preside, Rafael Segura Bonilla, 
Marianela Corrales Pampillo, Aisen Francisco Herrera Lopez y 
Giovanni Mena Artavia

Intervinientes: OFENDIDO/A - DENNIS OMIER TAYLOR , RECURRENTE IMPUTADO - EDWIN ANDREY TAYLOR YOUNG , MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES , 
DEFENSOR/A PRIVADO/A - REBECA JIMÉNEZ LOBO

Por Tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión incoado por el sentenciado Edwin Andrey Taylor Young.   Notifíquese. 

00127416-000002-1321-PE 2025/1167-3/9-3-25   (ITINERADO) Conflictos de Competencia 20/11/2025  09:30:00 Sandra Eugenia Zúñiga Morales, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Patricia Vargas Gonzalez, Marianela Corrales Pampillo y 
Aisen Francisco Herrera Lopez

Intervinientes: IMPUTADO/A - ANABELLE GERARDA RODRÍGUEZ OROZCO , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DEFENSA PÚBLICA PLAZA 32102 , IMPUTADO/A - FABIÁN AZOFEFIA ARCE , IMPUTADO/A 
- JOSÉ MANUEL MARTÍN CHAVERRI ACOSTA , IMPUTADO/A - JUAN MANUEL SALGUERA GÓMEZ , RECURRENTE TERCERO DE BUE
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Por Tanto: Se fija la competencia para el conocimiento de este asunto en el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José, el cual deberá 

tomar las medidas necesarias a fin de resolver este asunto a la mayor brevedad.  Comuníquese de inmediato esta decisión a los despachos en 

conflicto y al Ministerio Público. Tome nota la persona coordinadora del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José de la 

llamada de atención hecha en el V- Considerando de esta resolución. 

00127525-000235-0006-PE 2025/756-8/12-4-25 Procedimiento de Revisión 20/11/2025  09:45:00 Patricia Vargas Gonzalez, quien preside, Rafael Segura Bonilla, 
Marianela Corrales Pampillo, Aisen Francisco Herrera Lopez y 
Giovanni Mena Artavia

Intervinientes: RECURRENTE IMPUTADO - BRYAN DE DIOS ESQUIVEL PORRAS , MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES DE SAN JOSÉ , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - 
JUAN GONZALO FORERO CASTRO , OFENDIDO/A - KORINA RIVERA PADILLA

Por Tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión incoado por Bryan Esquivel Porras.   Notifíquese. 

00127624-000452-0275-PE 2025/743-2/4-2-25    (ITINERADO) Recurso de Casación 20/11/2025  10:40:00 Sandra Eugenia Zúñiga Morales, quien preside, Rafael Segura 
Bonilla, Patricia Vargas Gonzalez, Marianela Corrales Pampillo y 
Aisen Francisco Herrera Lopez

Intervinientes: OFENDIDO/A - CARMEN LORENA CERDAS SOSA , DEFENSOR/A PÚBLICO/A - DIANA CALVO REYES , FISCAL/A DE OTRO CIRCUITO - FISCALIA FLAGRANCIA , IMPUTADO/A - 
GUILLERMO CORDERO ABARCA , RECURRENTE MINISTERIO PÚBLICO - RUTH MARÍA QUESADA QUESADA , OFENDIDO/A - TATIANA

Por Tanto: Se declara con lugar el motivo de casación admitido, estableciendo que los hechos cometidos son en concurso material compuesto: por un 

delito de ofensa a la dignidad agravada y un delito de amenaza contra mujer agravada, en daño de Tatiana Cerdas Sosa, ambos en concurso 

material; y, un concurso ideal conformado por un primer delito de maltrato agravado, un segundo delito de maltrato agravado, más un 

delito de amenaza contra mujer, cometidos en daño de Carmen Cerdas Sosa. Por consiguiente, se declara en firme la calificación otorgada a 

los hechos en la sentencia de juicio. Se ordena el reenvío del expediente ante el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo 

Circuito Judicial de San José, para que, con nueva integración y resguardando la no reforma en perjucio, sean resueltos el segundo motivo 

de apelación presentado por la defensa y el único motivo de apelación interpuesto por el acusado Cordero Abarca, en ambos casos para 

dirimir lo relativo al quantum de la pena. Por mayoría, con base en el párrafo primero del articulo 258 del Código Procesal Penal y 

considerando que aún hay plazo extraordinario de prisión preventiva disponible conforme a la ley, esta Sala se declara incompetente para 

conocer la solicitud de prórroga de prisión preventiva contra Guillermo Cordero Abarca, presentada por el Ministerio Público, dado que 

esa es materia propia de los tribunales de Apelación de Sentencia Penal. Las magistradas Vargas González y Corrales Pampillo salvan el 

voto. Notifíquese.
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Patricia Vargas Gonzalez,  Marianela Corrales PampilloVotos Salvados:

00127725-000166-0006-PE 2025/461-6/11-4-25 Procedimiento de Revisión 20/11/2025  10:55:00 Patricia Vargas Gonzalez, quien preside, Rafael Segura Bonilla, 
Marianela Corrales Pampillo, Aisen Francisco Herrera Lopez y 
Giovanni Mena Artavia

Intervinientes: MINISTERIO PÚBLICO - FISCALÍA ADJUNTA DE IMPUGNACIONES , RECURRENTE DEFENSOR PRIVADO - JOSÉ DAVID ROJAS RIVERA , IMPUTADO/A - JUNIOR FIDELIO CASTILLO 
DÍAZ , OFENDIDO/A - K R M H

Por Tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión incoado por la defensa técnica. Notifíquese.

00127809-204465-0431-PE 2025/1036-1/2-1-25    (ITINERADO) Recurso de Casación 20/11/2025  11:00:00 Patricia Vargas Gonzalez, quien preside, Rafael Segura Bonilla, 
Marianela Corrales Pampillo, Aisen Francisco Herrera Lopez y 
Giovanni Mena Artavia

Intervinientes: RECURRENTE IMPUTADO - DAVY THOMPSON LAWRENCE , PARTE INTERESADA - EDUARDO BARBOZA ORIAS , OFENDIDO/A - LA SALUD PÚBLICA , PARTE INTERESADA - LUIS 
ENRIQUE ARIAS CARMONA , MINISTERIO PÚBLICO - MARCELA ARAYA ROJAS , FISCAL/A - SERGIO ALBERTO VIVES DÍAZ , DEF

Por Tanto: Se declara inadmisible el recurso de casación incoado por el encartado Davy Thompson Lawrence, en ejercicio de su defensa material.  La 

magistrada Vargas González pone nota.   Notifíquese. 

Notas: Patricia Vargas Gonzalez
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